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Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Seria del caso continuar con el trámite procesal correspondiente sino fuera porque 
al revisar las diligencias de notificación de los demandados, se observa que el 
mensaje de datos a través del cual se realizó la notificación electrónica de la parte 
demandada debe armonizarse con los requisitos establecidos en los artículos 291 
y 292 del CGP, referente al contenido del mensaje de datos, estos son: i) El auto 
admisorio de la demanda y el mandamiento de pago se debe notificar 
personalmente a los particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección 
electrónica por ellos dispuesta para recibir notificaciones judiciales ii) El mensaje 
deberá identificar la notificación que se realiza, informar sobre la existencia del 
proceso, su naturaleza, el juzgado que conoce del proceso, el nombre de las partes, 
la fecha de la providencia que debe ser notificada, y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje iii) deberá contener la copia de la providencia a notificar, la 
demanda y sus anexos, esto en el eventual caso que la misma no hubiere sido 
remitida a la parte demandada al momento de su presentación tal como lo establece 
el inciso final del artículo 06 de la ley 2213 de 2022, iv) Que el mensaje de 
enteramiento del proceso remitidos al demandado se encuentre soportado con el 
respectivo “acuse de recibo” generado por el iniciador del mensaje o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
En este caso se echa de menos que el mensaje de datos, que corresponde a la 
siguiente imagen: 
 

 
No identifica la notificación que se realiza, la fecha de la providencia que debe ser 
notificada, y la advertencia de que la notificación se considerará surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, tal como se advierte 
de su contenido, sin que el despacho pueda tener como mensaje de datos el 

mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


siguiente documento que acompaña como anexo a la notificación, porque sobre 
este documento no se expide el acuse de recibido dado por Servientrega.  
 

 
 
Sin embargo, visto el poder otorgado por los demandados Diego Andrés Peña 
Flórez y Andrés Julián prieto Gonzales, al abogado Armando Alcorro Martínez, para 
que ejerza la defensa de sus derechos dentro del presente proceso y la contestación 
de la demanda efectuada por los citados demandados, el despacho ORDENA 
tenerlos como notificados por conducta concluyente, a voces del inciso 1º del 
artículo 301 del Código General del Proceso, la cual se entenderá consolidada a 
partir del 01 de junio de 2023, cuando presentó la contestación de la demanda. En 
consecuencia, téngase igualmente como oportunamente presentada la 
contestación de la demanda formulada por los citados demandados.  
 
Asimismo, visto el poder conferido por Axa Colpatria Seguros S.A., al apoderado 
judicial Juan Camilo Arango Rios, para que ejerza la defensa de sus derechos 
dentro del presente proceso y la contestación de la demanda efectuada por el citado 
demandado, el despacho ORDENA tener a Axa Colpatria Seguros S.A., notificado 
por conducta concluyente, a voces del inciso 1º del artículo 301 del Código General 
del Proceso, la cual se entenderá consolidada a partir del 31 de mayo de 2023, 
cuando presentó la contestación de la demanda. En consecuencia, téngase 
igualmente como oportunamente presentada la contestación de la demanda 
formulada por el citado demandado. 
 
Reconózcase personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al doctor 
Armando Alcorro Martínez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.417.245 
y portador de la tarjeta profesional No. 98.261 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado de la parte demandada, en los términos del mandato conferido. 
 
Reconózcase personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al doctor 
Juan Camilo Arango Rios, identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.332.852 
y portador de la tarjeta profesional No. 114.894 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la parte demandada, en los términos del mandato 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  
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